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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Verbal de nulidad absoluta 
Demandante: Construcciones Buendía y López  

Demandado: Fernando Haya García. 
Y otra.  

Radicado: 630013103002-2020-00193-00 

Asunto: 
Pone en conocimiento informe de pago 
No acepta renuncia de apoderada de los demandados 

 

Por el termino de ejecutoria de esta providencia, se corre traslado del informe 

presentado por la apodera judicial de la parte demandante para que la contra 

parte aclare el memorial allegado en los documentos 21 y 23 del repositorio 

digital, esto es, si los  mismos están encaminado  adelantar el trámite señalado 

el artículo 306 del CGP, y si es del caso, adecue la solicitud a lo allí indicado.   

 

Por otra parte, no se acepta la renuncia presentada por la doctora Martha Cecilia 

Corzo, pues no allegó prueba de entrega de la comunicación a sus poderdantes 

acerca de la dimisión al mandato presentada, adicional a que no se advierte  

comunicación enviada Elaine Eugenia Haya. 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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